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Sevilla 20 de mayo de 2005 

 

Excmo. Sr. Director Gerente: 

 

 Le escribo en calidad de ciudadano de esta comunidad autónoma 

para expresarle mi preocupación por el deficiente estado de conservación 

en el que se encuentra la IGLESIA DE STA CATALINA, en Sevilla. 

 

 De acuerdo con una información aparecida en la edición sevillana del 

periódico 20 minutos (02/05/05), existe un informe que asegura que el 

templo necesita una rehabilitación urgente e integral y que las cubiertas 

están muy dañadas por culpa de las termitas. 

 

 Según tengo entendido, recientemente se ha suscrito un convenio 

marco entre la Gerencia de Urbanismo y la Diócesis de Sevilla por el que 

ambas instituciones crearán una comisión mixta y elaboraran un Plan 

Director de actuaciones de conservación de bienes patrimoniales de la 

Iglesia.  

 

 A mi entender, deberían acelerarse los plazos establecidos para poder 

intervenir inmediatamente en este importante edificio del patrimonio 

gótico-mudéjar andaluz, antes de que sea demasiado tarde y tengamos que 

lamentar perdidas irreparables. 

 

 Atentamente y a la espera de saber que medidas piensa tomar, de 

acuerdo con la vigente legislación en materia de procedimiento 

administrativo, se despide, 

 

Francisco Navarro Ibáñez 

BAETICA NOSTRA-SEVILLA 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

La Iglesia de Santa Catalina de 

Sevilla fue construida en el 

siglo XIV sobre las ruinas de 

una mezquita anterior. Es de 

estilo gótico-mudéjar. No 

obstante ha sido sometida a 

varias reformas a lo largo de los 

años. 

 

En 1929 el portal gótico de la 

iglesia de Santa Lucía fue 

trasladado a Santa Catalina. El 

resultado es una segunda puerta 

tapando la  Original, la cual es 

de estilo mudéjar. 


